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MARCO LEGAL
La igualdad entre el género masculino y femenino es un principio jurídico universal reconocido en diversos textos internacionales, europeos y estatales. El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley se completó con la aprobación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de igualdad efectiva entre mujeres y hombres (LOIEMH), dirigida a hacer efectiva la igualdad real entre mujeres y hombres suprimiendo los obstáculos que impiden conseguirla.
Asimismo, la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres debe ser, por tanto, una prioridad en el Plan Estratégico de Calzados Robusta, S.L., considerándose como un principio fundamental de las relaciones laborales y de la gestión de los recursos humanos de la empresa. 

COMPROMISO DE LA EMPRESA CON LA IGUALDAD
La dirección ha acordado el compromiso de alcanzar la igualdad de trato entre géneros, de impulsar la igualdad salarial dentro de la organización, garantizar la igualdad de oportunidades y promoción interna entre hombres y mujeres, facilitar la conciliación personal, laboral y familiar en ambos sexos, no discriminación por embarazo o maternidad, no tolerar el acoso sexual o el acoso por razón de sexo y conseguir tener una organización paritaria tanto en los puestos de dirección como en otros niveles.
Por su parte, la iniciativa de la empresa para elaborar el plan de igualdad viene dada por la motivación existente por parte de la Dirección de la empresa, al ser una necesidad detectada como empresa comprometida con las políticas de diversidad, políticas de inclusión, políticas de igualdad.
Esto queda reflejado en el documento de Compromiso Empresarial que ha firmado la dirección de la empresa en la que se compromete tanto con el proceso de trabajo de este plan como con la igualdad de mujeres y hombres en la organización.


Si bien esto es importante lo es también la sensibilización de la Dirección de la empresa en materia de igualdad al ser consciente de la utilidad de un Plan de Igualdad para resaltar el valor que las mujeres aportan a la organización y su firme compromiso para promocionar el número de mujeres en su plantilla.
La empresa pretende respaldar y desarrollar una cultura corporativa común única, caracterizada por la inclusión y la confianza mutua, y en la que todos los que trabajen para CALZADOS ROBUSTA, S.L. sean tratados equitativamente con dignidad y respecto, sin importar la raza, color, religión, convicción política, sexo, edad, nacionalidad, orientación sexual, estado civil, discapacidad ni cualquier otra característica protegida por las leyes locales o nacionales. CALZADOS ROBUSTA, S.L. no tolerará el tratamiento discriminatorio de ningún tipo y consecuentemente, se asegurará de no utilizar mano de obra forzada ni obligada, ni mano de obra infantil en ninguna de sus operaciones y mantener un marco de remuneración justa y equitativa, así como de horarios laborales y beneficios justos, con una comunicación abierta con los empleados, de conformidad con las leyes o prácticas de los países en los que opera.
CALZADOS ROBUSTA, S.L. se compromete expresamente a establecer y desarrollar las políticas necesarias que integren la igualdad de trato y oportunidades entre hombres y mujeres, sin ningún tipo de discriminación por razón de sexo; y se compromete a propiciar y fomentar las medidas oportunas tendentes a conseguir la igualdad real en el seno de nuestra empresa, estableciendo la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres como uno de los principios estratégicos dentro de la Política Corporativa y de Recursos Humanos de la compañía, todo ello conforme a la normativa que resulte aplicable para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.
Los valores y normas de conductas relacionados con la igualdad de trato entre ambos sexos conllevarán la puesta en práctica de medidas concretas tendentes a la igualdad de oportunidades mediante la implantación de un Plan de Igualdad, cuya finalidad sea mejorar la situación actual y progresar en la consecución real de la igualdad entre hombres y mujeres de la empresa
Es por todo esto que CALZADOS ROBUSTA, S.L.. ha adquirido el compromiso con la Igualdad en la empresa.



En la actualidad, dentro de Calzados Robusta existe representación legal de los trabajadores. Por ello se ha conformado una comisión negociadora, quedando compuesta y conformadas legalmente por:

Parte social: 
· NURIA CALAHORRANO MARTINEZ.
· SARA MARTINEZ-LOSA  MORENO.

Parte empresarial: 
· JOSÉ JULIÁN DE BLAS MAGAN.
· OSCAR HERRANZ CORVERA.
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1. Presentación

CALZADOS ROBUSTA, S.L. es una empresa que tiene como actividad principal la fabricación de calzado de seguridad, para distintos sectores y actividades: industrial, sanitario, hostelería, fuerzas y cuerpos de seguridad del estado, administraciones públicas.
En Robusta diseñamos y fabricamos calzados de seguridad a medida en función de las necesidades de nuestros clientes. Contamos con un amplio histórico de productos y referencias de calzado de seguridad de más de 1.000 referencias.
CALZADOS ROBUSTA, S.L., de acuerdo a la normativa Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, tiene la obligación de elaboración y aplicación del plan de igualdad para el 7 de marzo del 2022.
Nuestra Web es: www.robusta.es/

2. Determinación de las partes que lo conciertan

Asimismo, las personas que han intervenido en su elaboración son las personas trabajadoras de Robusta en su totalidad, gracias a su intervención en la encuesta de opinión, y la elaboración del trabajo de campo y análisis por parte del departamento de RRHH. 
[bookmark: _Hlk103931990]La igualdad de género está reconocida en el artículo 14 de la Constitución Española de 1978 y en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de igualdad entre hombre y mujeres que trata de hacer efectivo este derecho a la igualdad centrándose en el ámbito laboral. Esta ley contempla el establecimiento de acciones positivas por parte de las empresas para la consecución de una igualdad real y efectiva en las mismas.
Este Plan de Igualdad debe descansar sobre unas bases asumidas por todos: El compromiso de la dirección, la voluntad de la empresa y de todas las personas trabajadoras de avanzar en esta línea.
3. Ámbito personal, territorial y temporal
El plan de igualdad incluye a la totalidad de las personas trabajadoras de Calzados Robusta de su único centro de trabajo situado en Arnedo, y a las personas que puedan ser cedidas por empresas de trabajo temporal durante los periodos de prestación de servicios.

4. Informe de diagnóstico
En cuanto al diagnóstico realizado en Calzados Robusta, podemos exponer que las personas trabajadoras que conforman la empresa, a fecha de la elaboración del diagnóstico, está compuesta por 114 personas trabajadoras. La empresa tiene una distribución descompensada de mujeres y de hombres, siendo 35 mujeres trabajadoras respecto a 79 hombres trabajadores.
Se observa una distribución muy polarizada en la plantilla, dando lugar a una segregación por sexos en casi todos los puestos de trabajo de la empresa, lo que provoca tener puestos de trabajo claramente masculinizados, como: la Dirección, puestos de producción (operarios, jefes de producción, etc…) mantenimiento, almacén, y área comercial (jefes de ventas, comerciales, etc…) y otros claramente feminizados, como: administración, y área de empaquetado. Sin embargo, parece que existe mayor paridad en los puestos de diseño (técnicos, auxiliares y responsable). 
El total general de la empresa, como hemos visto anteriormente, supone una plantilla masculinizada con una representación de 31% de mujeres y un 69% de hombres. Estos datos son explicables dada la especialidad de los puestos y la dificultad de encontrar mano de obra especializada femenina dentro del sector de la empresa.

Se observa una incorporación mayoritaria de personas jóvenes, de hasta los 30 años, de sexo masculino, sin embargo la incorporación de mujeres de entre 20 a 30 años supone un porcentaje muy pequeño. Esta situación responde a una de las peculiaridades básicas de la empresa, que es la masculinización de su plantilla. Entre los 30 y 35 años la incorporación de hombres y mujeres se equipara, pero entre los 35 y los 40 vuelve a desviarse y se constata un menor porcentaje de mujeres en dicha franja de edad. De nuevo en el intervalo 40-45 años, la empresa encuentra la paridad en el número de hombres y mujeres, siendo a partir de esa edad cuando la curva se va distanciando de nuevo, haciendo a los hombres mayoritarios hasta que a partir de los 60 años, y a pesar del gran distanciamiento existente, la tendencia vuelve a ser ascendente en mujeres. Esta tendencia es debido a la tardía incorporación de la mujer a los puestos productivos y concretamente a la masculinización de la mano de obra directa en el sector industrial, sector en el que opera la empresa.

En áreas como la antigüedad o en la composición de la plantilla por número de hijos en la empresa, no se observan diferencias significativas.

En cuanto a medidas de corresponsabilidad, todas las personas trabajadoras que se encuentran con reducción de jornada son mujeres, siendo por motivo de Guarda Legal de menor de 12 años todas ellas. 

La contratación temporal, como se puede apreciar en los datos, afecta mayoritariamente a hombres, aunque también hay un porcentaje minoritario de contratación temporal en mujeres. Respecto a la distribución actual de la plantilla, de las 114 personas que la componen, hemos de decir que la contratación temporal es baja, poniéndola en relación con el número de contratos indefinidos existentes en la empresa.

5. Resultados de la auditoría retributiva

En la Auditoría Salarial realizada no se observan importantes diferencias salariales en contra de las mujeres en los Grupos en los que están presentes tanto los hombres como las mujeres. Más bien es al revés, habiendo puestos de igual valor en el que las mujeres cobran por encima del salario que perciben los hombres del mismo puesto. Cabe destacar que al realizar una valoración de puestos de trabajo se ha realizado una clasificación por grupos.

En el caso de los puestos de trabajo incluidos en el Grupo 6, si que a priori el estudio retributivo refleja brecha sin embargo, tal cuestión viene motivada eminentemente por dos razones:

a) Que parte de las mujeres incorporadas a dicho grupo están con reducción de jornada por cuidado de hijos o han sido contrataciones realizadas a mitad de año.
b) Y la percepción de menos complementos salariales, tales como nocturnidad, actividad u horas extras; probablemente por la menor disponibilidad, como consecuencia de las necesidades de conciliación de la vida laboral y familiar.

Este aspecto habrá que trabajarlo cara a mejorarlo con el presente Plan de Igualdad y quedará reflejado en las acciones del Plan.


6. Conclusiones análisis cualitativo

Del total de personas trabajadoras que han participado en acciones formativas en el año 2021, se puede constatar una mayor participación por parte de los hombres que de las mujeres. De los datos analizados se desprende una menor participación de mujeres, probablemente motivada por los horarios en los que han sido realizadas dichas formaciones o por apostar más por fórmulas de formación presencial que semipresencial u online.

Respecto a los procesos de selección, en los últimos años, la empresa ha contratado hombres y mujeres, tanto en puestos de responsabilidad, como en otros puestos de trabajo de mejor cualificación. SI que es cierto que la proporción de mujeres contratadas en relación con los hombres es inferior, pero probablemente responde a una cuestión de subrrepresentación femenina, dado que la mayoría de las candidaturas recibidas para las secciones de planta son de hombres. Tal afirmación, puede desprenderse del análisis de los últimos tres procesos de selección de puestos de producción. La inmensa mayoría de las mismas son postuladas por hombres.
Por otro lado, de las mujeres que han sido contratadas en cargos de responsabilidad en los últimos años, ninguna ha sido reclutada en puestos directivos. Han sido seleccionadas para ocupar mandos intermedios y puestos de nivel técnico. Si analizamos los tres últimos procesos de selección, las candidaturas mayoritariamente, o en algunos casos únicamente, son presentadas por hombres.

En materia de promoción interna, el análisis cuantitativo revela, que parece que la empresa apuesta más por la vía del reclutamiento externo, dado que en los últimos años un total ha promocionado un porcentaje muy pequeño de plantilla. Sin embargo, del total de ascensos, el porcentaje de promoción entre hombres y mujeres es bastante equitativo, 60% hombres y 40% mujeres.

Por último, la Dirección y la Comisión Negociadora de CALZADOS ROBUSTA, S.L. en la fase Diagnóstico consideró necesario dar participación a la plantilla de la empresa para que participe en la fase de elaboración del plan de igualdad de la compañía. Entendemos que es de suma importancia su participación y a estos efectos se elaboró una encuesta de opinión, en la que solicitamos su colaboración, garantizando en todo momento el anonimato y la confidencialidad de todas sus respuestas. 

El número total de encuestas han sido de 39, de las cuales, 17 han sido de hombres (44%) y 22 de mujeres (56%). El porcentaje de participación ha sido un tanto escaso, ya que representa alrededor de un 35% de la plantilla total. No obstante, dentro del número total de participantes, el ratio desagregado por sexo es bastante equilibrado, habiendo una cierta homogeneidad en la participación entre hombres y mujeres.

Después de haber evaluado la encuesta de opinión que han realizado las personas trabajadoras, en general las mujeres no se sienten discriminadas en la empresa por razón de género. Además, el 100% de ellas consideran que la empresa favorece la conciliación de la vida laboral, personal y familiar, con un grado de satisfacción bastante alto en este sentido, tanto de mujeres como de hombres.

[bookmark: _Toc83922634]Por otro lado, la totalidad de la plantilla que ha participado comparte de manera positiva la iniciativa de la empresa de elaborar e implantar un Plan de Igualdad que mejore más aún el grado de satisfacción de los trabajadores en esta materia, siendo elevados éstos a día de hoy.



















7. OBJETIVOS DEL PLAN

[bookmark: _Toc83922635]7.1. Objetivo General

Iniciar un proceso para la integración de forma estructurada a medio y largo plazo de la igualdad de mujeres y hombres en la empresa entre los años 2022 y 2025.

[bookmark: _Toc83922636]7.2. Objetivos específicos

· Conocer el grado de incorporación de la igualdad de género en la empresa
· Conocer la situación de hombres y mujeres en la estructura y la actividad empresarial para su análisis desde un enfoque de género
· Identificar áreas de mejora en materia de género en la empresa, tanto en su organización interna como en la prestación de servicios que realiza, que sirvan de base para la elaboración del Plan de Igualdad
· Establecer los objetivos y medidas de actuación en materia de igualdad 
· [bookmark: _Toc513110724]Determinar y consensuar la estrategia a seguir para asegurar su implantación 


[bookmark: _Toc83922637]7.3. Características del plan igualdad

El Plan de Igualdad de CALZADOS ROBUSTA, S.L. estará integrado por diferentes medidas de igualdad y acciones positivas, con el fin último de contribuir a la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en nuestra empresa. Nuestro Plan de Igualdad reúne las siguientes características:
• Ser un compromiso de la empresa que garantiza los recursos necesarios para su implantación, seguimiento y evaluación.
• Aplicable a toda la plantilla y por tanto no exclusivamente a las mujeres.
• Considera la gestión de la empresa desde la perspectiva de género en todas sus políticas y a todos los niveles.
• Uno de sus principios básicos es la participación a través del diálogo y cooperación de las partes (dirección de la empresa, Comisión Negociadora y conjunto de la plantilla).
• Pretende tener un carácter preventivo, eliminando cualquier posibilidad de discriminación futura por razón de sexo.
• Ser algo vivo, y por tanto se revisará y actualizará en base a las necesidades que se detecten a partir de su seguimiento y evaluación.
• Asegurar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en los procesos de selección y promoción.
• Finalmente protegerá las situaciones de embarazo y lactancia para evitar los posibles riesgos laborales de las mujeres embarazadas o en periodo de lactancia y establecerá unos criterios para la aplicación de un lenguaje e imágenes no sexistas en las políticas de comunicación, información, acceso al empleo y la formación, tanto dentro de la empresa como hacia el exterior.

[bookmark: _Toc83922638]8. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y VIGENCIA
El presente Plan de Igualdad será de aplicación a todas las personas trabajadoras de CALZADOS ROBUSTA, S.L.
La Comisión Negociadora acuerda, que el presente plan tendrá una vigencia de 4 años desde su firma. No obstante, lo anterior, si durante la vigencia del mismo, se dieran algunas de las circunstancias recogidas en el artículo 9.2 del Real Decreto 901/2020, de 13 de Octubre, se procederá a la revisión inmediata del mismo, lo que implicará la actualización del diagnóstico, así como de las medidas del plan de igualdad, en la forma en la que sea necesario.
Asimismo, las medidas del plan de igualdad podrán revisarse en cualquier momento a lo largo de su vigencia con el fin de añadir, reorientar, mejorar, corregir, intensificar, atenuar o, incluso, dejar de aplicar alguna medida que contenga en función de los efectos que vayan apreciándose en relación con la consecución de sus objetivos.
[bookmark: _Toc83922639]9. CONSTITUCIÓN COMISIÓN NEGOCIADORA
Los firmantes del presente Plan acuerdan la creación de la Comisión Negociadora para negociar y velar por su aplicación, realizar el adecuado seguimiento y, en su caso, acordar las modificaciones que puedan ser necesarias a futuro.
La Comisión Negociadora que firma el presente plan será la encargada de negociar y velar por el cumplimiento del Plan y las principales funciones de esta comisión serán las siguientes:
• Negociación y elaboración del diagnóstico y de las medidas que integrarán el Plan de Igualdad. 
• Elaboración del informe de los resultados del diagnóstico.
• Identificación de las medidas prioritarias, a la luz del diagnóstico, su ámbito de aplicación, los medios materiales y humanos necesarios para su implantación, así como las personas u órganos responsables, incluyendo un cronograma de actuaciones.
• Impulso de la implantación del Plan de Igualdad en la empresa.
• Definición de los indicadores de medición y los instrumentos de recogida de información necesarios para realizar el seguimiento y evaluación del grado de cumplimiento de las medidas del Plan de Igualdad implantadas. 
• Remisión del Plan de Igualdad que fuere aprobado ante la autoridad laboral competente a efectos de su registro, depósito y publicación.
• El impulso de las primeras acciones de información y sensibilización a la plantilla.
• Contribuir a la consecución de las medidas previstas, analizando su aplicación y efectividad.
• Participar en la difusión del Plan de igualdad para conseguir la implicación de las personas trabajadoras de CALZADOS ROBUSTA, S.L.
• Conocer y en su caso resolver las dudas y cuestiones derivadas de la aplicación e interpretación del Plan.
• Proposición de medidas correctoras para cumplir los objetivos en función de los resultados y la efectividad de las medidas concretas aplicadas.
• Proponer a la Dirección de la empresa la aplicación de medidas de sensibilización en materia de igualdad.
• Velar por evitar situaciones de acoso y contribuir a la difusión del Protocolo de actuación en caso de acoso.
• Instruir el protocolo de acoso sexual y acoso por razón de sexo cuando se presente denuncia a tal efecto
La Comisión podrá reunirse con carácter extraordinario a petición razonada de cualquiera de los miembros de dicha comisión.
Las acciones planteadas se revisarán anualmente.
[bookmark: _Toc88483144]10. PLAN DE ACCIÓN
Para alcanzar los objetivos del plan de igualdad de CALZADOS ROBUSTA, S.L., se han diseñado una serie de acciones que se desarrollan en el cuadro adjunto
	[bookmark: _Toc88483145]Área de actuación: Asuntos generales

	Acciones
	Responsable 
	Medios y Recursos
	Indicador
	Fecha Implantación

	Elaborar un decálogo de lenguaje no sexista que posteriormente será difundido a toda la plantilla
	Dirección
	Consultoría Externa
	Comunicación:
· Mail 
· Soporte informático
Soporte en papel
	Junio – Julio 2022

	Publicar el Plan de Igualdad
	Comisión Negociadora
	Consultoría Externa
	Presencia BON
	Julio 2022

	La inclusión de la perspectiva de género en las relaciones con las entidades proveedoras. 
	Dirección
	No necesarios
	Nº proveedoras con PdI
	Inicio Septiembre 2022 . Actualización durante la vigencia del plan hasta 2026

	Realizar una encuesta de satisfacción entre la plantilla y analizar los datos segregados por sexo 
	Dirección
	Consultoría Externa
	Aumento de la satisfacción en la plantilla
	Octubre 2022-Julio del 2023





	[bookmark: _Toc88483146]Área de actuación: Selección y promoción

	Acciones
	Responsable
	Medios y Recursos
	Indicador
	Fecha Implantación

	Revisar documentos y procedimientos de selección (solicitudes, formularios, guías de entrevista, denominación de puesto en las ofertas...), tanto en el lenguaje como en las imágenes y contenidos, para que cumplan el principio de igualdad de oportunidades
	Dirección RR.HH.
	Humanos
	95% ofertas principio igualdad (primer año)
100% siguientes
	Inicio junio 2022, aplicación  y seguimiento durante la vigencia del plan 2026

	Las personas que intervienen en los procesos de selección de Calzados Robusta serán formadas en materia de igualdad de oportunidades
	Dirección RR.HH.
	Humanos y económicos
	Contenido de la formación.

Encuesta de opinión y un informe sobre su utilidad por las personas asistentes
	Septiembre 2022- Diciembre 2024

	Procedimiento selección basado en competencias y conocimientos, que tenga en cuenta la perspectiva de género (sin connotaciones ni lenguaje sexista).
	Dirección RR.HH.
	Humanos
	95% ofertas principio igualdad (primer año) 100% siguientes
	Junio 2022 aplicación durante todo el plan hasta el 2026

	Adoptar medidas de acción positiva para que, en condiciones equivalentes de idoneidad y competencia, acceda una mujer a vacantes de puestos que estén subrepresentadas
	Dirección RR.HH.
	Humanos
	% subrepre- sentación por niveles
	Junio 2022-hasta  junio 2026

	Contactar con centros formativos de la zona de influencia para crear vínculos y que den a conocer la posibilidad de trabajar en la industria del calzado.
	Dirección RR. HH.
	Humanos
	Nº de centros contactados / acuerdos colaboración
	junio de 2022-hasta 2026



	[bookmark: _Toc88483148]Área de actuación: Formación

	Acciones
	Responsable
	Medios y Recursos
	Indicador
	Fecha Implantación

	Insistir, con la máxima publicidad, para que las acciones formativas lleguen a todo el personal.
	Dirección RR. HH
	Correo electrónico corporativo / Humanos
	N.º acciones formativas publicitadas y desagregar información por sexo
	Junio 2022- Junio 2026

	Acción formativa sobre igualdad de género y lenguaje no sexista
	Dirección RR. HH.
	Humanos y económicos
	Una acción formativa
	Junio 2022- Junio 2026

	Acción formativa de sensibilización sobre acoso sexual y por razón de sexo
	Dirección
	Consultoría Externa / solicitar presupuesto
	Una acción formativa
	Septiembre 2022- Junio 2026

	Seguir incluyendo en el Plan de Formación criterios y contenidos de Igualdad
	Dirección
	Una persona técnica interna
	Revisión Plan de Igualdad
	Junio 2022- Junio 2026

	[bookmark: _Toc88483149]Área de actuación: Política Salarial

	Acciones
	Responsable
	Medios y Recursos
	Indicador
	Fecha Implantación

	Mantener un sistema retributivo que no genere discriminaciones entre mujeres y hombres
	Dirección 
	Una persona técnica interna
	Mantener sin Brecha salarial
	Junio 2022- Junio 2026

	Realizar un registro salarial segregado por sexo y grupo profesional
	Dirección RR.HH.
	Asesoría Laboral
	Puesta a disposición de la RLT.
	Junio 2022- Junio 2026

	Se garantizará que la definición de los grupos profesionales se ajustará a criterios y sistemas que tengan como objeto garantizar la ausencia de discriminación directa e indirecta entre mujeres y hombres.
	Dirección de RR.HH.
	Una persona técnica interna
	Sistema de valoración de puestos de trabajo
	Junio 2022- Junio 2026

	Actualizar registro retributivo íntegro y auditoria salarial 
	Dirección de RR.HH.
	Asesoría Laboral
	Puesta a disposición de la RLT.
	Enero 2023

	Analizar registro retributivo
	Dirección de RR.HH. –RLT
	Asesoría Laboral
	Puesta a disposición de la RLT.
	Anual desde Febrero 2023



	[bookmark: _Toc88483150]Área de actuación: Conciliación y Responsabilidad

	Acciones
	Responsable
	Medios y Recursos
	Indicador
	Fecha Implantación

	Publicitar y difundir las medidas de conciliación y corresponsabilidad a toda la plantilla
	Dirección
	Correo electrónico corporativo / Una persona técnica interna
	Nº envíos
	Julio-Septiembre 2022

	En los casos en que ambos miembros de la pareja trabajen en Calzados Robusta, se procurará favorecer la flexibilidad de horario entrada y salida, para la conciliación y atención de menores a su cargo
	Dirección
	Humanos 
	Solitudes de modificación.
	Fecha Implantación julio de 2022

	[bookmark: _Toc88483152]Área de actuación: Salud Laboral

	Acciones
	Responsable
	Medios y Recursos
	Indicador
	Fecha Implantación

	Incluir la perspectiva de género en el sistema de prevención, y más concretamente, en la evaluación de riesgos laborales.
	Dirección RR.HH.
	Servicio de Prevención Ajeno
	Revisión evaluación de riesgos
	Enero 2023 a Diciembre 2024 

	Realizar una evaluación de Riesgos Psicosociales
	Dirección RR.HH.
	Consultoría Externa / solicitar presupuesto
	Revisión Plan de Igualdad
	Julio 2022-Enero 2023

	Implementar las medidas preventivas para garantizar igualdad sexo y mejora riesgos psicosociales
	Dirección
	Una persona técnica interna
	Revisión Plan de Igualdad
	Junio 2022- Junio 2026

	Elaborar un protocolo de acoso laboral
	Comisión Negociadora
	Humanos
	Protocolo Elaborado
	Julio 2022 a diciembre 2023

	Difusión interna y externa del protocolo.
	Dirección 
RR. HH.
	Humanos. Comunicación plantilla:
Soporte informático o papel.
	Plan de difusión, y tipo de mecanismo de difusión para hacer llegar a toda la plantilla de Robusta.
	Julio 2022 a diciembre 2023

	Elaboración de un compliance.
	Recursos Humanos
Contratación de una Consultoría para contar con expertos en Compliance
	Humanos y económicos.
	Revisión anual por parte de la Consultoría para actualizar posibles mejoras.
	Junio 2022- Junio 2026



	[bookmark: _Toc88483153]Área de actuación: Comunicación y Sensibilización

	Acciones
	Responsable
	Medios y Recursos
	Indicador
	Fecha Implantación

	Comunicar el plan de igualdad y realizar campaña específica de difusión interna y externa
	Comisión Negociadora
	Correo electrónico corporativo / Una persona técnica interna
	Nº envíos
	[bookmark: _GoBack]Junio a Diciembre 2022

	Difundir el decálogo de lenguaje no sexista a toda la plantilla
	Dirección
	Correo electrónico corporativo
	Nº envíos
	Junio a Diciembre 2022

	Revisar y corregir el lenguaje y las imágenes que se utilizan en las comunicaciones internas y campañas para asegurar su neutralidad respecto al género
	Dirección
	Una persona técnica interna / Empresa de comunicación
	Campañas realizadas
	Junio a Diciembre 2022

	Eliminar el lenguaje no inclusivo de la página Web de la empresa
	Dirección
	Una persona técnica interna / Empresa de comunicación
	Nº de masculinos genéricos utilizados
	Junio a Octubre 2022




[bookmark: _Toc88483154]8. PROTOCOLO PARA PREVENIR EL ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO DE LA EMPRESA

1.- Objeto del protocolo 
El objeto del presente protocolo es adoptar las medidas preventivas y los procedimientos necesarios para la prevención y erradicación de todo tipo de violencia sexual en el ámbito laboral de la empresa, así como fomentar la elaboración y la puesta en marcha de prácticas que establezcan un entorno laboral libre del acoso sexual y el acoso por razón de sexo, en el que las mujeres y los hombres de esta organización respeten mutuamente su integridad humana.
2.- Concepto.
Por un lado, el término “Acoso Sexual” queda definido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica de Igualdad 3/2007 como: “Cualquier comportamiento, verbal o físico de naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo”. Por otro lado, el “acoso por razón de sexo” se define como cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. 
 Las partes firmantes de este protocolo se comprometen a promover condiciones de trabajo seguras y relaciones laborales de “buen trato” que prevengan el acoso sexual y el acoso por razón de sexo en el entorno laboral. 
3.- Prevención del acoso sexual y por razón de sexo.
Calzados Robusta, S.L. es una empresa concienciada y comprometida con la prevención de cualquier conducta que pueda representar acoso sexual o por razón de sexo. En este sentido, la empresa dispone de un código ético que transmite a todas las personas trabajadoras de manera ordenada y formal los principios de igualdad, transparencia y cumplimiento normativo que deben regir en la empresa. 


· Medidas específicas.
- Informar, formar y sensibilizar a la plantilla sobre las causas, efectos y consecuencias del acoso sexual y por razón de sexo, y su vinculación con la igualdad entre mujeres y hombres.
- Responsabilidad. Todo el personal tiene la responsabilidad de ayudar a garantizar un entorno laboral en que se respete la dignidad de las personas, especialmente los cargos de dirección.
- Tipificar el acoso sexual y el acoso por razón de género en el trabajo como una falta muy grave, que tendrá la correspondiente sanción. Ello sin perjuicio de las sanciones que correspondan por la legislación penal, civil, laboral y constitucional.
- Divulgar el protocolo entre toda la plantilla.
[bookmark: _Toc71887088]4.- Principios y garantías del procedimiento.
El procedimiento se basa en los siguientes principios:

[bookmark: _Hlk74236926]Principio de tutela: 
La puesta en marcha del procedimiento no sustituirá, interrumpirá, ni ampliará los plazos para la interposición de recursos y/o el ejercicio de acciones judiciales y administrativas establecidos en la normativa vigente. 

Principio de Amparo: 
Cualquier persona que considere que es víctima de acoso laboral podrá denunciarlo ante los órganos competentes de Calzados Robusta, S.L. y tendrá derecho a obtener respuesta. 

Principio de celeridad:
Es necesario que la tramitación de se realice de forma urgente y que se fije un plazo máximo para la resolución de las denuncias o reclamaciones que se tramiten.

Principio de confidencialidad y protección de datos:
Todos los trámites que se realicen en el procedimiento serán confidenciales y sólo podrán ser conocidas por las personas que intervienen directamente en el protocolo. Ello supone, en aplicación de la Ley Orgánica 3/2018 de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, la no inclusión en los expedientes de datos personales, indicación expresa a las personas que intervengan de la obligación de guardar secreto sobre el asunto, custodia de la documentación, utilización de códigos alfanuméricos para identificar los expedientes etc… Los datos relativos a la salud tienen que ser tratados de forma específica, de manera que se incorporen al expediente después de la autorización expresa de la persona afectada, y cualquier informe que se derive tiene que respetar el derecho a la confidencialidad de los datos de salud.

Principio de protección a la intimidad y de la dignidad de las personas:
El procedimiento tiene que proteger la intimidad de todas las personas implicadas en el procedimiento. Se tiene que actuar con la discreción necesaria para proteger la intimidad y la dignidad de las personas afectadas e implicadas en el proceso (testigos, denunciantes, denunciados, etc…). El Comisión Instructora, recurrirá al número de identificación y omitirá el nombre de la persona objeto de acoso en todas las comunicaciones que, como consecuencia de la sanción, se realicen a la representación sindical, el Comisión Instructora o a los órganos de Dirección. El archivo de las actuaciones será custodiado por la Dirección de la empresa.
Principio de seguridad jurídica, imparcialidad y derecho de defensa de todas las personas implicadas:
El procedimiento tiene que garantizar un tratamiento justo de las personas implicadas; y todas las personas que intervengan en el mismo deben actuar de buena fe y con el principal objetivo de investigar la verdad y el esclarecimiento de los hechos denunciados, sin prejuzgar, ni basarse en estereotipos. 

Prohibición de represalias (Garantía de indemnidad):
[bookmark: _Hlk74235488]Ninguna de las personas implicadas podrá recibir un trato desfavorable, y en todo caso, se garantizará que no se produzcan represalias contra las personas que denuncien, atestigüen o participen en las investigaciones de acoso. Si se hubieran producido durante el procedimiento, la persona afectada deberá ser restituida en las condiciones que se encontraba antes.

Principio de colaboración:
Todas las personas que tengan conocimiento de la existencia del algún tipo de conducta de acoso laboral debe informar de su existencia a los órganos competentes. Todas las personas que sean citadas en el transcurso de la aplicación del procedimiento, tienen en el deber de implicarse y prestar su colaboración.

Principio de no re-victimización:
En la medida de lo posible, se debe evitar que la persona acosada tenga que exponerse de manera reiterada y describir en repetidas ocasiones las conductas de las que ha sido víctima.

Principio de reparación:
Si el acoso realizado se hubiera concretado en un menoscabo de las condiciones laborales de la víctima, previo acuerdo con la misma y dentro de las posibilidades organizativas existentes, esta deberá ser restituida en su situación laboral de origen. 
5.- Procedimiento
· Ámbito de aplicación.
El ámbito de aplicación del presente procedimiento comprende a todas las personas trabajadoras que prestan servicios en la entidad Calzados Robusta, S.L..
· Consideraciones Generales
El acoso sexual y el acoso por razón de sexo, en el ámbito laboral, son situaciones de violencia física y psicológica, con distintos niveles de intensidad y gravedad. Se manifiestan en comportamientos que humillan, discriminan, debilitan y/o amenazan a una persona o grupo de personas. Sin embargo, cada uno de ellos tiene un tratamiento diferente. Por ello, el presente procedimiento de actuación trata de dar respuesta mediante diferentes medidas preventivas, correctoras y de intervención, a las situaciones de conflicto, acoso y violencia entre las personas. 
• Calzados Robusta, S.L. tiene la obligación de garantizar la seguridad y salud de los trabajadores, obligación que debe extenderse a la protección de las personas, que puedan ser objeto de comportamientos ilícitos por parte de otros empleados/as. De ahí que si se tiene conocimiento de la existencia de una posible situación de acoso sexual y acoso por razón de sexo en el trabajo (detectado “motu propio”) o por sus propios medios, por el Servicio de Prevención correspondiente o a través del propio trabajador afectado, compañeros de trabajo o representantes de los trabajadores, tiene la obligación de intervenir. 
• Existen una serie de principios básicos, como son, fundamentalmente, el derecho a la igualdad de trato y no discriminación, el derecho a la dignidad en el trabajo, el derecho del trabajador a su intimidad e integridad y el derecho a su salud, que se enmarcan dentro de lo que se ha denominado violencia psicológica en el trabajo, y así los actos y conductas contrarios a los mismos, vienen tipificados como faltas graves o muy graves en el Convenio Colectivo de aplicación. 
· Protocolo: 
El procedimiento buscará la agilidad y rapidez de respuesta, y se protegerá la intimidad, y respetará la dignidad de las personas involucradas en la instrucción.
Se establece que con independencia de las acciones legales que puedan interponerse al respecto ante cualquier instancia administrativa o judicial, el procedimiento interno se iniciará con la denuncia de acoso ante la Comisión Instructora.
· Fase de mediación
- El procedimiento se inicia en el momento en que el Comisión Instructora tenga constancia del hecho de acoso con independencia de la vía por la que llegue la denuncia. No obstante, en ningún caso podrá actuar a espaldas de la persona acosada y en contra de la voluntad de la misma.
- En esta fase se intentará resolver el conflicto de forma ágil y dialogada con la mediación entre las partes.
- El Comisión Instructora emitirá un informe con las recomendaciones de actuación oportunas, y dará traslado de las mismas a las partes afectadas. De todo lo actuado y las conclusiones derivadas del proceso deberá quedar constancia escrita. El documento debe estar firmado por las personas involucradas en el procedimiento, mediante un código numérico asignado al inicio del proceso.
- Si hay solución consensuada y aceptada por las partes se procederá al cierre del proceso. No obstante, el Comisión Instructora establecerá un sistema de seguimiento y valoración hasta que se considere superada la situación de acoso.
- Si no hubiera acuerdo entre las partes, o la Comisión Instructora valorase que existen indicios suficientes para no cerrar el proceso, se iniciaría la fase de instrucción.
· Fase de instrucción.
- Se inicia con la denuncia por escrito de la persona afectada o por terceros, ante la Dirección y dicho departamento deberá remitirla de forma inmediata a la Comisión Instructora.
- Se abrirá expediente y se nombrará al órgano instructor encargado de ejecutar las medidas tomadas y consensuadas en el seno del Comisión Instructora.
- La persona acosada solo declarará una vez, salvo que resultase imprescindible hacerlo en otro momento. Lo hará ante el Comisión Instructora.
- Se asignará un código numérico a las partes, cuya recepción deberán firmar, y toda la documentación generada será custodiada por el Comisión Instructora.
- El Comisión Instructora procederá con la investigación pertinente y emitirá un informe en un plazo máximo de diez días hábiles a partir de la presentación de la denuncia.
- En el caso de que existan indicios razonables de acoso y hasta el cierre del procedimiento, el Comisión Instructora recomendará a la Dirección de la empresa cuantas medidas cautelares se valoren necesarias, entre ellas la separación de la persona acosada de la persona acosadora. En este caso será la persona acosada quien decida si es ella o la persona agresora quien ha de trasladarse. Estas medidas en ningún caso podrán suponer a la persona acosada ningún perjuicio o menoscabo en sus condiciones de trabajo.
- Transcurrido el plazo establecido para la investigación, el Comisión Instructora trasladará el informe y las conclusiones y recomendaciones realizadas a la Dirección de la Empresa. Esta aplicará las medidas y sanciones pertinentes, en coherencia con las recomendaciones realizadas por el Comisión Instructora. En caso de existir alguna discrepancia con el alcance o la naturaleza de las medidas o sanciones establecidas, se discutirán en el seno del Comisión Instructora hasta alcanzar el consenso. Siempre se mantendrá el anonimato y la confidencialidad de las partes implicadas.
- Las medidas cautelares se mantendrán hasta que exista acuerdo pleno de las partes representadas en el Comisión Instructora, se dé por finalizado el procedimiento y hayan sido ejecutadas las medidas adoptadas.
- El Comisión Instructora supervisará la imposición y cumplimiento efectivo de las sanciones determinadas por el hecho de acoso. Igualmente realizará el seguimiento periódico de la situación de la persona agredida con el fin de desalentar posibles conductas de represalia, ya sea de forma directa o indirecta.
[bookmark: _Toc71887089]6.- Tipificación de faltas y sanciones. 

Los actos y conductas constitutivas de acoso sexual y acoso por razón de sexo constituyen incumplimientos laborales objeto de sanción disciplinaria. Con independencia de la facultad que tiene la persona afectada de iniciar la vía judicial, si se concluye que los hechos analizados, pueden ser constitutivos de falta, se procederá a la apertura de un expediente disciplinario, de acuerdo con lo establecido en el Convenio colectivo.
 En todo caso, para la calificación de las faltas y para la imposición de sanciones, se estará a lo previsto en el Convenio colectivo de aplicación. Por su parte, y con la finalidad de valorar la gravedad de los hechos y determinar las sanciones que, en su caso, pudieran imponerse, se tendrán como circunstancias agravantes, entre otras aquellas situaciones en las que: 
· El abuso de situación de superioridad jerárquica o que persona que comete el acoso tenga poder de decisión sobre las condiciones de trabajo de la víctima o sobre la propia relación laboral. 
· La reiteración de las conductas ofensivas después de que la víctima hubiera utilizado los procedimientos de solución
· La persona que comete el acoso es reincidente.
· Existan dos o más víctimas.
· La víctima sufra algún tipo de discapacidad física, psíquica o sensorial.
· Cuando el estado psicológico o físico de la víctima haya sufrido graves alteraciones médicamente acreditadas.
· Se demuestren conductas intimidatorias o represalias por parte de la persona agresora hacia la víctima, testigos o Asesoría Confidencial.
· Se ejerzan presiones o coacciones sobre la víctima, testigos o personas de su entorno laboral o familiar con el objeto de evitar o entorpecer el buen fin de la investigación.
· La situación de contratación temporal, interinidad, período de prueba, situación de becaria o becario o realización de prácticas por parte de la víctima.
	Las SANCIONES correspondientes en función del principio de proporcionalidad serán las recogidas en el convenio colectivo de aplicación.
En caso de resolución del expediente con sanción que no conlleve el traslado forzoso o el despido, la empresa, tomará las medidas oportunas para que el acosador y la víctima no convivan en el mismo ambiente laboral (Delegación, Departamento o Servicio) teniendo la persona agredida la opción de permanecer en su puesto o la posibilidad de solicitar un traslado, el cual será resuelto de manera excepcional, no pudiendo suponer una mejora o detrimento en sus condiciones laborales.
7.- Disposiciones adicionales

- Si en el transcurso del proceso la persona acosada pasara a una situación de Incapacidad temporal, se informará al Comisión Instructora, siempre bajo la garantía de confidencialidad. Se le ofrecerá por parte de la empresa apoyo social y psicológico. 
- Se informará a las posibles víctimas sobre los servicios públicos disponibles en la Comunidad Autónoma de La Rioja para garantizar su adecuada protección y recuperación.
- Independientemente a estos procedimientos la persona objeto del acoso podrá acudir directamente, si lo considerase oportuno, a la vía judicial correspondiente.
- Si se hubieran producido represalias o existido perjuicio para la víctima durante el acoso, ésta tendrá el derecho a ser restituida en las condiciones en que se encontraba antes del mismo.
- Si el resultado del expediente es de sobreseimiento, pero con expresa declaración sobre la buena fe de la denuncia, la empresa estudiará a petición de las partes afectadas el posible traslado de la persona denunciante sin que el mismo suponga una mejora o detrimento en sus condiciones laborales.
- Se garantizará que en el ámbito de la empresa no se produzcan represalias contra las personas denuncien, atestigüen, ayuden o participen en investigaciones de acoso, al igual que sobre las personas que se opongan a cualquier conducta de este tipo ya sea sobre sí mismos o frente a terceros.
- No obstante, lo anterior, las denuncias, alegaciones o declaraciones de terceros, realizadas que se demuestren como intencionadamente no honestas o dolosas, podrán ser constitutivas de actuación disciplinaria, sin perjuicio de las restantes acciones que en derecho pudiesen corresponder.
[bookmark: _Toc71887090]8.- Política de divulgación
Es absolutamente necesario garantizar el conocimiento de este Protocolo por parte de todo el personal afectado. Los instrumentos de divulgación serán, entre otros que se consideren oportunos, facilitar el protocolo junto con el manual de acogida en la empresa o como parte del mismo, su presentación en una sesión formativa al total de trabajadoras y trabajadores y su puesta a disposición en el servidor. En el documento de divulgación, se hará constar el nombre, teléfono y dirección física y de correo electrónico de contacto del Comisión Instructora, que deberá mantenerse actualizada.

En el marco de la coordinación de actividades (art. 24 LPRL), se facilitará el protocolo a toda empresa con la que se contrate o subcontrate cualquier prestación de servicio y a las personas trabajadoras autónomas. 

Se procurará por todos los medios posibles que tanto la clientela como las entidades proveedoras conozcan la política de la empresa en esta materia.

[bookmark: _Toc71887092]9.- Evaluación y Seguimiento. 
El Comisión Instructora llevará el control de las denuncias presentadas y de la resolución de los expedientes con el objetivo de realizar cada año un informe de seguimiento sobre la aplicación del presente protocolo en la entidad. Este informe se presentará a la Dirección de la empresa.
En Arnedo, a 13 de junio de 2022.
Firmado: 
	Fdo. La Representación legal de los trabajadores
	Fdo. La Dirección de RR.HH.	

	NURIA CALAHORRANO MARTINEZ

	JOSÉ JULIÁN DE BLAS MAGAN

	SARA MARITINEZ-LOSA  MORENO
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[bookmark: _Toc88483157]9. SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, REVISIÓN Y MODIFICACIÓN DEL PLAN
a) Seguimiento, Evaluación y Revisión del Plan de Igualdad
Se conformará una Comisión de Seguimiento del Plan de Igualdad, para que sea ésta la responsable del Seguimiento, Evaluación, Revisión y Modificación (si fuera necesario) del presente Plan de Igualdad.
b) Normas de funcionamiento
Esta Comisión de Seguimiento estará conformada por 4 personas: 2 personas en representación de la dirección de la empresa y 2 personas que representen a la parte social. En el caso de que se celebraran elecciones sindicales en la empresa de Calzados Robusta S.L., las 2 personas de la comisión de seguimiento del plan de igualdad en representación de la parte social, deberán ser sustituidas por 2 miembros de la representación legal de los trabajadores y trabajadoras (comité de empresa. En la medida de lo posible, tendrá una composición equilibrada entre mujeres y hombres y se reunirá al menos para una evaluación intermedia y otra final, así como cuando sea acordado por la comisión de seguimiento, con el fin de revisar las acciones del plan, el cronograma y el grado de cumplimiento del Plan.
Para estas reuniones la empresa se compromete a facilitar los datos necesarios para la evaluación del grado de avance del Plan y para identificar las posibles dificultades encontradas y cómo resolverlas.
c) Modificación del Plan de Igualdad
Se establece que el procedimiento para solventar las posibles discrepancias que pudieran surgir en la aplicación, seguimiento, revisión o evaluación del plan de igualdad, en tanto que la normativa legal o convencional no obligue a su adecuación sea que en caso de discrepancias, la Comisión de Seguimiento podrá acudir a los procedimientos y órganos de solución autónoma de conflictos, si así se acuerda, previa intervención de la comisión paritaria del convenio correspondiente, cuando en el mismo se haya previsto para estos casos. 
El resultado de las negociaciones se plasmará por escrito y se firmará por las partes negociadoras para su posterior remisión, por la Comisión de Seguimiento, a la autoridad laboral competente a los efectos de registro, depósito y publicidad del Plan de Igualdad en los términos previstos en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.


No obstante, este plan de igualdad deberá revisarse, en todo caso, cuando concurran las siguientes circunstancias:
a) Cuando deba hacerse como consecuencia de los resultados del seguimiento y evaluación previstos en los apartados 4 y 6 siguientes del RD 901/2020
b) Cuando se ponga de manifiesto su falta de adecuación a los requisitos legales y reglamentarios o su insuficiencia como resultado de la actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
c) En los supuestos de fusión, absorción, transmisión o modificación del estatus jurídico de la empresa.
d) Ante cualquier incidencia que modifique de manera sustancial la plantilla de la empresa, sus métodos de trabajo, organización o sistemas retributivos, incluidas las inaplicaciones de convenio y las modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo o las situaciones analizadas en el diagnóstico de situación que haya servido de base para su elaboración.
e) Cuando una resolución judicial condene a la empresa por discriminación directa o indirecta por razón de sexo o cuando determine la falta de adecuación del plan de igualdad a los requisitos legales o reglamentarios.
[bookmark: _Toc88483158]10. DISPOSICIÓN FINAL
Las partes firmantes se comprometen a difundir este plan de igualdad y el protocolo de acoso sexual, para conocimiento de todas las personas trabajadoras e igualmente se incorporará dentro del proceso de acogida para el nuevo personal que se contrate en el futuro.
Este documento se irá adaptando en función de cómo evolucionen las circunstancias y las necesidades de las personas trabajadoras y de la organización.
En Arnedo, siendo 13 de Junio de 2022.
ACUERDAN
1.–Aprobar y firmar el presente Plan de Igualdad Negociado de CALZADOS ROBUSTA, S.L.
2.–Registrar el Plan de Igualdad de CALZADOS ROBUSTA,S.L. según la normativa prevista en el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, registro que se realizará a través de REGCON.
3.–La Comisión Negociadora que ha negociado el presente Plan de Igualdad de la empresa, CALZADOS ROBUSTA, S.L. manifiesta su decisión que se publique en el Boletín Oficial de La Rioja.

Por la Comisión Negociadora:

	Parte Social
	Parte Empresarial

	NURIA CALAHORRANO MARTINEZ

	JOSÉ JULIÁN DE BLAS MAGAN

	SARA MARITINEZ-LOSA  MORENO

	OSCAR HERRANZ CORVERA
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